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Junta de 
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Se ha recibido t.."ll esta Dirccciún de los Servidos Jurídicos solicitud tic ínfonnc en 

relación con el .·IIIIL'proyecto de Ley por la que se regulan las cámams ~~/icilllc'> de comercio. 

índ11stria _1 SCI1'ic.ios de la Comunidad de CcJstilla \' León 

Examinado el texto remitido, al Jmparo de lo dispuesto en d articulo 4 de la Ley 

61'2003, reguladora de la asistencia jurídica a la Comunidad de Castilla y León. csl:t Dirección 

de los Servicios Jurídicos informa lo que sigue: 

Marco jurídico en la materia 

Las Cámaras de Comcrcto, Industria y l\avegaciún de España tienen su origen en lol> 

finales del siglo XIX, como forma de representar los intereses gcncrnlcs de las empresas, y 

actualmente se configuran como corporaciones de derecho público que realizan funciones de 

canictcr consultivo y de colabomción con las Administraciom.-s Públicas en todo aquello que 

tenga relaciún con la representación, promoción y defensa de los intereses generales del 

comercio. lu industria. la navegación y los servicios. 

Las Cámaras encuentran amparo constitucional en el art. 52 de la Constitución, se~:rún 

el cual ''la ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los 

intereses económicos que le sean propios··. Este precepto, según el Tribunal Constitucional. 

entre otms, en SSTC 17911994. de \6 de junio y 107 '1996. de 12 de junio, comprende también 

u estas corporaciones de Derecho público. 

De este modo. el Estado aprobó la Ley 4.2014. de 1 de abril. Básica de las Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria. Servicios y Na\ cgacion, que ostenta carácter básico en todos 

sus articulus, con la excepción que establece el artículo :'i 2 (rcl.1ti\ o a l;,ts funciones que 

podrán desarrollar las Cámaras confonne a la legislación autonómica). 

2 

S~nttago Alba, 1 • ·17008 VJlt~doltd Tel. 983411140 • F~~ 983411351 · www jcyl.cs 



.., 
~ .., 
8 g 
~ 
CD 
e; 
N 

o .::: 
"' ·~ 

~ 
z 
~ 
¡;¡ 
(/) 

Cll , 
g 
·¡ 
a: 

$ 
~ 
w o 
¡¡; 
w 
a: 
Q. 

ci 
ó 
¡,¡ 
.5 
J!! 
o 
z 
'@ 
...J 

>-
:5 
...J 
¡:: 

~ 
(.) 

w o 
~ z 
::J ..., 

~ 
l~GJ Junta de 

Castilla y León 

Informe núm.· DSJ·52·2018 

/'1 . . 
~!:(vtel{)f 

-a-uridicof 

27 de marzo de 2018 

Dicha ley supu.'>o una modificación sustancaal en la re!:,'lllación de estas cntidadc<>, 

creando un nuevo csccnano camcral qut! incluye, entre otros uspcctos, las reglas y Jos 

pnncipios básicos de la composicton de los órganos de gobierno de las Cámam!t. el 

procedimiento de elección de sus miembros o las funciones de estas entidades corporativas. 

Por su parte. la Ley 4 2014 ha sido desarrollada por el Real Decreto 669/2015. de 1 7 de 

julto, algunos de cuyo!. artículos como el 22.3 y 4 (censo electoral) y el 29.1 y 2 l voto 

electrónico). tienen igualmente la consideración de legislación básica. 

En el ámbito autonómico y en la materia que nos ocupa. el Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León atribuye a la Comunidad. en su artkulu 71.1 13", la competencia de desarrollo 

normaltvo y de ejt:cución en materia de Cámaras de comercio e industria. en el marco de la 

legislación básica del Estado. 

El ejercicio de la tutela sobre las CámarJs oticiah..-s de Com~'t'cio. Industria y Servicios 

corresponde a la Dirección General dt: Ctlmcrcio y Consumo de acuerdo con lo establecido en 

el art. 10 letra k) del Decreto 41/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Economía y Hac1enda 

Con5idcracioncs formales de carácter gcnc:r11l 

En lo relativo al procedimiento de elaboración de las nonnas, aspecto de singular 

importancia y garantía de legalidad, acierto y oportunidad de la disposición de que se trate. 

resultan aphcabk-s al antcproyccto Jos principios de bucna regulación dctenninados con 

car.ícter hasicn en el articulo 129 de la Le) 39 2015. de 1 de octubre. del Proc~'tlimicntu 

AdmimstratÍ\0 Común de las AdministraCJOOC<; Públicas. a los 4UC deben someterse estas en 

el CJcrcJcill de la inicmtiva legislativa. nccc<;idad y eficacia, proporcionalidad. seguridad 
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jurídica, tr..msparcncia, cticicnciu, estabihdad presupuestaria y sostenibilidad linancicra. En la 

e"posición de moti\'OS se justifica la adecuación a dicho!> principios. 

Asimismo la norma se ha de aJustar a lo previsto en el articulo 75 de la Ley 3/2001, de 

3 de julio, del gobierno y de la administración de la Comunidad de Castilla y León, a la Ley 

3 2015, de 4 de marto, de transparencia y participación ciudadana de Castilla y León. así 

como u la Resolución dt! 20 de octubre de 2014. del Sl.-crctario General de la Consejería de la 

Presidencia, por la que se aprueban instrucciones para la elaboración de los documentos que se 

tramitan ante los órganos colegiados de gobierno de la Comunidad de Castilla y León. 

La vcri ficacion del cumplimiento de tales exigencias formales se habrá de realizar por 

parte dcl órgano competente dentro de la propia Consejería qUt: propone el texto. 

Más allá de lo anterior. parece oportuno incluir en el cxpositivo de la nomlU la cita al 

Real Decreto 66912015. de 17 de julio. que se ha indicado anteriormente. íhldu el caracter 

básico de algunos de sus artículos. 

Por otro lado. se hace preciso revisar el texto paru homogeneizar los ténninns que en él 

se emplean. Sirva de ejemplo que no ha de aludirse a la .. Junta de Castilla y Leún" sino a la 

"Administración de la Comunidud de Custillu y León'' (vid. articulo 36. 4 y 5 en varios de sus 

apartados). 

Asimismo. la locución .. la normatim autmu)miw llplicahlr' ' que se reitera en el texto 

con relativa frecuencia. no en todas lns lH.:asioncs se utilila adccuadumcnll.:. /\si. a modo dc 

ejemplo. el articulo 26 se reticrc a la aplicación de líl propia ley y de \u nonnativa .:~utonúmica 

aplicable cuando la propia ley en proyecto tánna parte de c.:su nornwli\•t~ tllltmuímica 
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apliCllble. En otras ocasiones • ..:omo en ese mismo artículo 26 o en el articulo 19 4. parece que 

podría reemplazarse tal locución por la normativa reglamentaria ¡¡p]icablc. 

Reiteración de normativa básicu 

La Ley 4/20 14 permite a la Comunidad Autónoma lu actÍ\'idad de complemento y 

desarrollo de la nonnativa básica. El texto sometido informe hace uso de esa posJhJhdad, s1 

h1en, además. procede en ocasiones u reiterar prc..:eptos de la ley estatal. Esta reiteración de 

prcc~:ptos básicos. si bien es admitida por la doctrina del Tribunal Constitueion,tl, constituye 

una práctica que debe utilizarse con suma cautela para evitar conculcar la sc~:orundud juridica. 

exigiendo en todo caso evitar la modificación de la nonna c.!Statul. 

La sentencia del TC 102 2016, de 25 de mayo admite que /.a reproducción por la 

legislación autonómica dt• dc' Stlrro/lo de preceptos de ft¡ legislación btisica pw:ch• lllilt:unc y 

de hecho se mill:a normalmente como nu:tlio pum fizci/itar al opemdor juridic:o el 

conocimiento de la normatim aplicable. inc:lu.H:mlo en un solo U!Xto el conjumo de la 

normatim a tener en cut•llla, pero su \'ÍrtualidcJd 110 alcan:a. como es ob1·io. " alu:mr la 

llatw·alc=a de la legislación rC'pruducidu ni para lJIIC d h·gislaclor arttonómico puc:dc1 

atribuirse potcswd alguna de influir c11 la h•g¡s/actón hás1ca. por mucho quC' haya sido 

reproclucida c11 la legislución de clc.wrrollv. l:.n particular. no rolo 110 puede implicar bloqueo 

alguno "" la poteswd de:/ legislador estatal, cut•a capllCidad de alterar las base\ inicialmemc 

fijadas lw sido reconocida rcpctidunu:11te por la doctri11a de esta Trihwwl (por todas, STC 

161 ](JI J. de 26 de: scpliemhre , sino que . .si c.:.\ll modiji<:ación se producc e~ el legi.\laclor 

QUIUIIÓniÍCO e/ (/1/C' debe acomodarse a fa mod(/ictiCÍÚII de la IC'gislaciÓII estatal búnca {SSl'C 

1 j8 ]() 11. dt• /9 de uctuhn: , FJ 8. 9YI2012 de 8 de maro. FJ 2 h). J./6, ]0/ 3, de 11 ele julio. 

FJ .f o IR2 2013, de 23 de uctuhre. FJ 8/. 
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Insiste el Tnbunal CunstllucJOnal en la necesaria aeomm.ladón porque, continúa la 

sentencia referida: sí esa acomoclacion no tiene lugar el opc•rador jurídico primario se 

em:rwntra ant(.' rma alrernattm en la qru: Í lll.!l'llllhlememe lw de• dar pn;fcrencia ct mw d..: las 

clos lcl'eS en conflicto, c11 detrimento de la otret ( ... ) 

Régimen de contrutución de las Cámaras 

El artículo 2.2 in fine de lu Ley 4 2014. constituye, como se ha indicado amcnmmentc, 

un precepto básico en la materia que examinamos, y expresamente d1spone: 

La coll/ralctción 1 d rég111wn patrimmtittl 5C regirán COI!(ormc al dc!n:clto prti'Ctdo \' 

habilitando rm proc:cdimicmo que• garall/tce lar ,·ondicioncs de puhlicidaJ, trWl.\'f'l/I'('IICÍa 1' 110 

discrimi twc.ion. 

El anteproyecto. en su articulo 7. '2, adt..más de reproducir en su intcgndad 1:~ antcnor 

previsi(JI\ añade: No ubstame. ,., lo.~ suput.•stos dt? dc/..:gaciÓ11 dt: frmdo11es públicas de la<~ 

Administracio11cs. el acll~'l'(/o Jt? delt.'gución podrá ./ijar wr rcgimcn e~pecí/ico de cmrrrawcion 

para el desarrollo ele la jimctóll cleh.:gmla. 

Sin embargo. la extstcncin de otra norma estatal. asimismo Jc carácter basicu en 

materia tic eontratacion. obliga a utendcr a lu eventual afecc¡ún de éstJ en los regímenes de 

contratación que se prevean en nonnas scctoriJlcs. Dkha cualidad la ostenta lu l.cy 9<~0 1 i. de 

8 de nm icmbrc. de contratos del se~;tor público. en \ irtutl de Disposición Final Primer..s. ljUe 

cstublecc con relación a su ámbito subjetivo de .1plicaciun. lo siguÍ<."tlh.:: 
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Asimismo. quedarán s1l}crus a esta Le\ /wr Comorucimres de• tlcreclw míhlico cuando 

cumplan los requisito~ para ser poder adírulicador d,• acuerdo co11 el apartado tercero. /erra 

d) del presellle articulo. 

Dicha letru d) a la que remite determina que son poden .. "!> adjudicadores a lo!> efectos de 

la ley: 

d) 7'odas las c/~·más entidade.\ COII per.wmalida¡/ JllrÍdica propia distinta.~ c/c las 

expresadas en las letras anteriores que /rayan stdo creadas e:;pecífic"memc para satisjacc•r 

nec,•sidacles de interés gcneral que 110 tengan caráctcr indrmrial o mercantil, siempre que 11110 

a 1 arios .mJ~·tos que deban consi<lerarsc poclcr adjudicador de ucl"'rdo con los crítcnos ele 

este llpartado 3. l11cn financien mayoritariame/111! stt ac:til·idad; bic11 c:vntrvlcn su gestión; o 

bien nombren a más de la mitad de los mu:mbros de .su órga11o de administración. dirección o 

1 ·igilancia. 

Lo anterior dclt:nnina que. en el caso de que las corporaciones de dcr~:cho público 

cumplan los referidos rc4uisitos, cntrun en el ámbito subjetivo de aplicación de dicha ley de 

contratos del sector público, sin que la nom1a autonómica pueda alterar esa regulación en 

modo alguno. 

Por otro lado. el artículo 7 A del untcproy~:cto dctcnnina 4uc: 

Asimismo. y pam d adecuado desarrollo de Slls.fimciones. las Cámara.'> prOiim::illieJ y 

loc:ales y las ldministracio111:~ Públicas poclrcin cclchrar conrmws en los que las 
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Administracwth.'S Púhlica~ se regirán por lt1 /egislac.ián 'i~emc <'11 11UIIL'ria d<• ccmtralclc.:ion 

ptíblicu. 

No es la nonna qul! \ cnimos mtimnaclo la legitimada para incluir esta clase de 

regulación en su articulado en la medida en que. como venimos dtctendo, es la uctual Ley 

9 2017, de 8 de novk-mbrc la que determina el completo régimen de contratación de las 

entidades incluidas en su ámbito suhjctivn de aplicación. 

Participación de las Cámaras en fundaciones, consorcios, asociaciones. sociedades 

ch llcs o mercantiles o en entidades de naturnlezaunlilol!a 

El articulo 5.4 de la Ley estatal 4 2014. al tgual que el articulo 21.2 para la Cámar.1 

Olicial de Comcn;w. Industria, Servicios y 1\avcgación de l:spañ;t. dctem1ina que: 

Para d Lldccuatlo tle.mrmllo de sus /1111ciones. ~ prel'ía allfori:acifilf de la 

mlmínisrraciá11 wtt'/ante. las Cúmara~ 0/ic:ialc.\ de Comercio. ltulustria. Scrl'icios 1 

Na1·cgación podrán pmmon:r o partic:ipar en roela dar~· de asociac1m1e\·, (imdm:iom!s y 

sociedades <:il"ilc.,· o munmtilcs. a.<>l como celebrar In.~ optwfllllor com't!llios di! wluhuraciá11 

La ildmini5/racitjnwtclantc determinará lo5 mt.•canismos de 5~guimit'mo corn·vpvndinJtc.\· 

El anteproyecto prc\ e la p.lrticipactón de la<; C'ámams. prc\. ia autorizaciún de la 

administración tutclanh.:. en t\!nninos análogos. si bien añade, a las entidades en las que 

pueden panicipur enumeradas en el precepto cstat.1l u los con.wrciu~ y otrm cnridadc.v dt• 

tJCIIIIrale: a amíloga (artículo'> 15.1. 16). Esto dctcnnina un hstadn abterto ljUC en la nonna 

háska no se contempla. 
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El Tribunal Supremo en la sentencia de 9 de abril de 20 15 sostiene respecto de la 

posibilidad de la'l Cámaras de desarrollar actividades al margen de las funciones juridico· 

públicas lo que sigue: 

( ... ) aunque sin tiuda tienen wl naturale:a jurídica púb/ict~ en la medida en que la Ley 

les dc'}itu• como corporaciones de• derecho público y les utribu.ve dcterminacltls funcione.~ 

públicas, tienen también una ba.~c asociatim jurídico primda y pueden desarrollar 

actil'idades de esa mlturale:a. dcmro del marco que lt:s reconoce la ley. 

( ... ) A este r11specto ( . ) pre\·é incluso la posibilidad de que ptlra el adecuado 

desarrollo de sus fimcioncs las Cámaras ¡meden "promun?r o participar en toda clase ele 

asociaciones. fundaciones y sociedad,•s civiles o mcrcallliles", previa autori:ación tic la 

Administración tllfdante. De lo que mbe concluir que el lcgi.~lador no ha cnnsidcradn 

incompatible, sino precisamcllfe lo contrario. d cumplimiclllo de sus .finalidades jurídico 

públicas, con la participación c11 socic•daclcs mercmrtiles. r tal pn•,·isiim /IL•1•a a la ccmclusián, 

colllraria a lo aflrmado por fu rccurrellle. que tales participacimrc.~ wrian también posibles 

pilra las Cámams sin la necesidad de autori: ación administrativa en la de.fcnsa d,• sus 

mtereses primJos. 

La ley no justitica. y dchcrlu hacerlo, el por qué amplia el listado en L'Ste supuesto 

respecto de la nonna básica L'tl pnmer Jugar en relación con los consorcios. Se puede entender 

que el listado de la nonna estatal en los casos de partidpaci,)n es un listado cerrado que esos 

supuestos c:xigc la autorit.ación de la administración tutelante. 

En segundo lugar no procede la inclusión de la cláusula abierta incorporada t=tl este 

articulo 15.1 respecto de otra" mtidades d~.: mrwrale:n análoga, en la medida en que las 

entidades enumeradas (asociaciones. soci~dadcs mercantiles ... ) tienen cada una de ellas una 
!;1 
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identidad y régimen diferenciado. por Jo que no se puede c.-;t~blecer una analogía n .. -spcctu de 

todas ellas con car3ctcr global. 

Por últ1mo en relact<m con este asp<.:cto de la particip.tclón y de mantenerse tal y como 

se propone. se hace preciso, a la vista de lao; anteriores consideraciones, revisar el texto para 

unificar las alusiones que se hacen en él. A mndo de eJemplo, el articulo ~.4 relcrido a la tutela 

no hace rcfcrcnci.t alguna ni a los consorcios ni a las eurtdadt•s de naturaleza muiloga. 

Observaciones concretas al articulado 

Articulo 9. Procedimiento de fusión e intc~rnción de las Cámaras pro\'incialcs y 

locales. 

El apartado 3 dl.' e~tc articulo contempla la posible intcgmciún de una Cámara 

pro\ incllll en la Cámara de Casulla y León. Tal posibilidad h:1 de ser respetuosa con el 

mandato del artículo 6.1 de IJ Ley 4 2014 que señala: 

En cualc¡uicr caso. y como mimmo c.•xisuni 11/ltl Cámara Ojicial de Comacio, 

Industria, Sen·icios y Nat•egacián po1· prol'ináa, sin pe1j11iciu de.• que deJ,•rmill(u/as {uncionn 

y sen·icios puedan dcscmpe1iarse por otra Cámara Oficial ele Comercio, Industria. Sc11ü:ios 1' 

Nan!l{ación del ámbito territorial de la Com1111idad .lutóuonta d,• c¡ue .w! trate 

Artículos 12 ~ 13. E~tinción ~ liquidación de una Cámurn pro\'lnchtl o local. 

Ambo-; prcccpttiS contienen pre\ istonl.'s rchttÍ\ as a la extinción de las cámaras. si h1t:11 

el título del articulo 13 tan solo hacer referencia u la liquidación (cuando sus dos ultimo-; 

apartados incluyen también previsiones que se rcfiL:rcn a la cxtmción de la Cámara). de modo 

que podna valnrarsc la posJbil id.1d de umficar d contenido de ambos. 
!U 
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Dada la técnica normativa empleada en gran parte del anteproyecto de reproducir la 

norma C.."Siatal básica. y sin perjuicio de la aplicación supletoria de ésta a la que se refiere en 

concreto el articulo 13.4 del texto, se echa en rnlta la prc\"isión del artículo 37.3 de la Ley 

4 . 2014 sobre la odscripción del patrimonio en los supuestos de extinción. a la administración 

tutelan te. 

lnd1ca expresamente tal artículo de la ley estatal: 

E11 caso de no ser posible la celebraciún de IIIWI'OS elecciones v la c:onstilllción de los 

órganos d,• gobierno tle la Cámara. la administración &• tutela podrá acorchzr Slt extinción 

aclscrihibtdosc Sil patrimonio, prcl'ia liquidacián por d órgano de gestión a c¡ue se njierc el 

apartado 1. a /u udmini~·tración tute/alife. 

Artículo 17. Adscripción a las Cámaras. 

La misma obscn ación que se acaba de realiLur. se reitera respecto de la ausencia en 

este articulo de la adsLi'ipci•m d._ ojido que s.: 1cali7n a lc~~ C.tm.ua:,, uc acu~ruo lu previsto en 

el artículo 7.1 de la Ley 4 2014 . 

Artículo 23. Secretaría general y dirección gerente de la Cá mara provincial ) 

local. 

En el apartado 2 de este articulo, a diferencia de lo previsto en el artículo 14 de la Ley 

4!20 14 con carilctcr básico se exige parad nnmbramicnto y cese de la dirección gcrentc. un 

Íl!/ormc de necesidatl emitido por la Camaru cit.• Castilla J León. 

Se hace preciso concretar, al menos. que o;uponc o en qué afecta la posthlc ausencia de 

tal inf(Jrmc. su alcam:c, cuándo ha de emtttrsc. entre otro-; aspectos . 

Santiago Alll~. 1 • ·17008 V.1lladolld · Tel. 983411140 · Fax 983411351 www jcyl es 
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Articulo 31. Transparencia de lus Cámurus provinciales y loc11les. 

En el apartudn 1 s\! hace referencia a qu\! las Camaras han de pubhcar t:n su página weh 

las rctnbuciones de Jos altos cargos y máximo<; responsables. stn que cntn: los mismos se 

induyan (a estos efectos) la Vicepresidencia o Viccpresidenctas. si bien tales cargos, de 

acuerdo con cstablectdo en d articulo 22 del propto anteproyccto, parecen estar incluidos entn: 

los primeros y sometidos al mismo n!gimcn de incornpatihilidadcs. 

Artículo 33. Liquidación y fiscalización de cuentas anuales de las Cúmarus 

provinciales ) locales. 

El apartado 6 de este artículo excede del contenido de su titulo. en la medida en que se 

refiere a otra documcntacu}n (no súlo la~ cuentas anuak-s) que ha de ser depositada y 

publicada. 

La Ley 4 2014, im:nrpora una pre\ isibn análoga en su artículo 35. u nuestro parecer de 

manera mús acertada en cuanto a su ubicacion. en la medida en que el titulo del articulo es 

Capítulo \'11. Lu Cúmura oticiul de Comercio, Industria ) Sen icios de Castilln y 

Lt:ón. 

Artículo 40. Funciones del pleno de lu <.:úmara Oficial de Comercio. Industria ) 

Sen icios de Castilla ~ León. 

Lu letra h) de este artículo le atribuye ..:mno función al pleno mllol'l:m· c ulll 't ' IIIO\ o 

l iCIOS de disposicián Úl' htl '111! \" d,• la Cámúra 

l2 
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Ha de entenderse que tal autorizacion se rctiere al ámbito interno. pero se ha de 

inttmtar e\ itar cualquier duda intcrpretall\a qut: pueda surgir cun la necesaria autori7acwn que 

ha de otorgar la administración tutelantc en el caso de los convenios (art . 4 úc la ley 472014) y 

para la disposición de bienes inmuchlcs (art. 19 2 de la Ley 4 2014). 

Disposición trunsitorin primera. Constitución de la Cámara Oficial de Comercio, 

lndustria y Servicios de Castilln y León. 

El apartado 3 incluye el inc1so: " l:ste reglamento de régimen interior dcbcni ser 

aprobado por la Adminil>tmción tuteluntc". Este aspecto espl.>cítico no supone una cxcepcion a 

la regla gcnl.'l'al pre .. ista en el articulo 47 del anteproyecto que JUstifique su inclusión en una 

disposición transitona. 

Es cuanto se inlonna en derecho, a tu · di.:ct1 oportunos. 

EL DIRECTOR LOS SE VICIOS JURIDICOS. 
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